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.th*,*,*. CONDICIONES PARTICULARES DEL SECURO
c¡.ntNria DE ACCIDENTES DE LA vlDA (GAv)
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MEDIAD0R DE LA póLIz,q.: eeNro.A sA,Aor.EXCL.DE pRED¡cA.AUToRrzADo

TIPO DE MEDIADOR: A(iEN- IE ExCLUSIvO

N" DE INSCRIPCION EN EL RECÍSTRO: B.OI25

NUMERO DE POLIZA/ACUERDO D¡STRIBUCION:0024 0001 00013 6

N" CUENTA IBAN: ES4801380024140110972429 FECHA EFECTO POLIZA: 25/10/2018

DURACION DEL SEGURO: temporal aÍual renovable

opcróx corlrurlol
Familiar

DATOS PERSONALES DEL TOMADOR / ASEGURADO PRINCIPAL

NOMBRE Y APELLIDOS /RAZON SOCIAL: ZIORTZA ASTUY TELLERIA

DNINIE: 30694994E

FECHA NACIMIENTO t22l09/t9'77 SEXO: Mqjer

TELEFONO r 685738873 E-MAIL: ZIORZI@YAHOO.ES

DOMICILIO FISCAL: CALLE KURTZIO KALEA. l2 4" F

LOCALIDAD: BERMEO PROVINCIA: VIZCAYA C.P.:48370

DOMICILIO POSTAL: CALLE KURTZIO KALEA, 12 4" F

LOCALIDAD¡ BERMEO PROVINCIA: VIZCAYA C.P.: 48370

DATOS PER§ONALES DEL ASf,GURADO (CÓNYUGE / PARXJA DE HECHO)

NOMBRE Y APELLIDOS: TXOMIN GARCIA TORRES

DNINIE:3066595K

EECHA DE, NACIMIENTO: 13/01/1973 SEXO: Hombre ESTADO CIVILT Olros

TELEFONO:658?51237 E-MAIL: TXOCAR(@HOTMAIL COM

DOMICILIO FISCAL r El mismo que el Torflador-Asegurado Principal

BENEFICIARIOS PRESTACIÓN DE FALLECIMTENTO POR ACCIDENTE

oRDON DE PRELACION

f,n caso de fallecimiento se ¡plicará cl siguiente Orden de prelacién con ceráctcr excluyeÍte: l" Cónyuge no §eparado leg¡lmcntc o parcia de

hecho del 
^s€gurado; 

2' Il¡jos supervivienfes del ¡\segurrdo s partes iguales; 3" Padr€s sup€rviviontc§ dcl Asegursdo a partas iguale§; 4' t o
d¡spuesto en disposición tcstúmentaria o en la Decl¡ráción de Ilerederos a falta de testam€nto'

BENDTICIARIO PAN  L¡ C¡N,q,¡Ti,t NE SECUELAS PERMANENTES

El propio Asegurado.

5s
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.h"*.,, CONDICIO]\,If,S PARTICULARES DEL SECURO
Grn-rnría DE ACCIDENTES DE LA vtDA (cAv)

EÑT¡D^D §EGUR IIOR:(nPP¡RfNI¡§DF§F.UiO§YRF^SFíU rn ).róñ'm.2r_:3or4 M¡r¡d rErp.ñ.r

MEDr^¡rO¡, a^ño¡ s^-^cT F:cL DF PR¡DrC^,^rrTOfftZAf¡)

C^R^:,1'l l^S CoNl lt^T.\D^S

GAIIAN'TIAS F.F,. VI(lOR F.FINALIZACION
SUMA MAXIMA

ASEGURADA POR
cADA 

^SECUI{ADO 
(*)

PRIMA ANUAL (**)

FALLECIM.
ACCIDENTE

25/t0/20r 8 2440t2019 6.000.00 € '1 .56 €

SECUELAS
PERMANENENTES

25/10/20r 8 24/t0t20t9 1.000.000,00 € 281.40 €

('r Los menores de l4 áños y los incapac¡tados Icgslmcntc no cstarún cubiertos por la gora tia de lallec¡mie to accidental.
("r Prima anual netá de impuestos.

DETALLE DEL PRIiIIER RECTBO

GARANTIAS PRIMA PERIODO
RECARGÓ

FRACCIONAITJIIENTO
CONSORCIO LEA

IMPUESTO
SOBRE PRIMAS

IIlIPORTE
RECIBO

FALLECIM.
ACCIDENTE

0.63 € 0.02 € 0c 0€ 0.04 € 0,69 €

STCUI]LAS
PERMAI{]]NI]}iTES

2i.45 € 0.70 € r,04 € 0.04 € l.4tÉl 26.64€

FORMA DE PACO DE LAS PRIM^S: Mcnsu¡l

cN p P^RTNERS DL SICU ROs Y RI^STjCUXOS. S. . C¡ñm d. §¡n l.f¡5ñimo- I r. :ro 11 M 
^DR, 

D (li5F^Ñ^' T.+149r5:{l¡(X'l'.-11e15241401
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hor*r*. CONDICIONES PARTICUI,ARES DEL SECURO
can-qN'ri.a DE ACCTDENTES DE LA vtDA (GAv)

r].ñrñurj.an{MúñJlI»d¡)
cL of rREDrc^.aurokrzAL!

OTRAS CLAUSULAS:

l. Esta Póliza o ContÉto de Seguro estii compLresta por las presentes CONDICIONES PARTICULARES, las CONDICIONES CENERALES y

CONDICIONES ESPECIALES. desa¡¡olladas conforme a la Ley 50/1980. de 8 de oclubre, de Co¡trato de Seguro y que enmarcan el contenido,

descripción y alcance de 1as cobenuras objeto de este segu¡o. Iguaimente. fo¡marán parte de lapóliza los eventuales suplementos o Anexos que pudiera¡i

suscribi$e.

2. El Tomador del Seguro declara expresañ€r¡te, con su Iirm{ ál pie dcl presente documento, reciblr Junto a estas Condiciones Particulares,
las Condiciones Cenerales y Condiciones Especiales, y declará cxpresamente ¡cept¡r y entender tod¿s y cada una de lss exclusiones y de las

cláusulas llm¡tativas de los derechos del Asegurado contenidas en las mismas y rcsalt¡das en lctr¡ "negritá", dejÍ¡do constancia expresa de

haberlas cxam¡n¿do detenidamente y de mostrarse plenamente conformg con su cortenido.

J. A los cfcctos dc lo dispuesto en el articulo 122 y concorda les del Real Decreto 1060/2015. de 20 dc novicmbrc, de Ordenación. Supervisión y

Solvencia de las Entidadss Aseguradoras Reaseguradoras. el Tomador y, en su caso. el Asegurado deI seguro reconoccn haber ¡ecibido, en la misma

fecha y con a¡terioridad a la celcbración del presente contrato. Nota Inaormativa comprensiva y redactada de forma clara y precisa de todos los aspeclos

relativos al presente seguo que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.

4. cLÁUsULA DE INToR}{ACIÓN SoBR,E PRoTECCIóN DE DATOS PARA TOMADORES Y/O ASEGUR{DOS
De confo¡midad con lo previsto en la normstiva aplicable en,nateria dc protección de datos, y especialme¡te en el Reglame¡to (UE) 2016/ó79 del

Parlamento Europco y del Coñsejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al katamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos y por eL que se deroga la Directiva 95/46lCE (Rcglamento General de Prolecció¡ de Datos), CNP

PARTNERS DE SEGIIROS Y REASEGUROS S.A. infonna al Tomador y/o asegurado dc la Póliza. de manera expresa, inequívoca y precisa de lo

siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DT, DATOSI
Responsablc dcl tr¡tamiento de sur datos
CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF A-28534345
rrnlb: inlbrnl ció odicio¡rnl

Finalidad del tratamieíto de sus dátos
"Finalidad P¡incipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro,
r inlo: inl¡nn¡siór) ¡dicional

Lcgit¡maclón para el tratamiento de süs datos
La base legal para el Íatamiento de sus datos es la ejecución del contrato de seguro cn los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asi

como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de entidadcs ascguradoras.
I inlo: nllormació¡1 adicioorl

DestiI¡atarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

/ Reasegu¡ado¡asy/oCoásegumdoras.
/ Proveedores de Cl{? Partners para la prestación de servicios relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedo¡es de CNP

Partne$ para la prest¡ción de algún servicio relacionado con su contrato. eñpresas tramiladoras de siniestros con quien CNP Partner§ háya

externalizado dichos seryicios, peritos, etc...), con los que CNP Partnors se compromele a suscribir el corespondiente contrato dc tratamiento

de datos.
r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inte¡venido en la mediación de su contrato
,, Emp¡esas del Crupo en el caso de que sea necesa¡io para el cumpli!¡iento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y

gestión centralizada de re¡ursos info¡máticos.
Tr¡nsfereÍcias lnternacion¡les previstas: Salesforce,coñ EMEA Limited y empresas del Grupo Saleslorce. Salesforce es una empresa proveedora

de seúicios infonnáticos de CNP Partners.
t irfo: informació adicional

Der€chos
Acceder, rcctificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se explica en )a información adicional
I info: inaoñnación adicional

INI'ORI\IACION ,{DICIONAL SOBRE PÍTO'I'ECCIO} DE DATOS:

Respons¡ble del tratamieDto dc su§ dátos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jcró¡imo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 9l524341I
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delcgado de P¡otección de Datos; dpd.es@cnppartners.elr

cNpp RtNERS lJESlicLlRoSy RÉ^sEcuRos.S A (.s'rm d. srr Jfóniñd I t. t30 t.1 M^DR|D lu§P^Ñ^t T + r{9lJt4¡.t00 } +r49trltl4olrs,cnpp¡úr!.!
nM.¿.Mrdiid,rd¡ó4.319,1ü¡ol.c9l,wl'd.lLibñ&SNi¿drd.t,aolole5l¡j!i"]32¡altrtlqNlr'^:RJ 115 Ch!.^dtr'u Dc



,h*rn.o. CONDICIONES PAIITICUI,AITES DEL SEGURO
GARANTIA DE ACCIDENTES DE I,A VIDA (GAV)

INT¡DAD 
^§tCl]R^DO¡¡É 

(N¡ ¡ Su J!úinu, r r. :30r,r M¡rli,r fEstur
r,lEDl^IFR: B^N(O  s^ 

^Gf 
Fj(

l'in¡lidad del tratamienfo

¿Con qué finalidad tr¡t¡mos sus datos?
En conc¡eto, dertro de la "Finalidad Principal". los Datos Personales serán lratados para:

. Valora¡, seleccionar y tarillcar los riesgos:
o En su caso. pam la rcalización del tes( de idoneidad y conveniencia, así como en su caso mantener actualizados sus datos para este ñn;
o Suscribir, cumplir y cxigir cl cumplimiento del conlrato de seguro;
. Gestionar y d¿r seguimiento administrativo al contralo de seguro hasta la extinción de tas obligacionesjuridicas de Las parles bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar cl Tomador bajo el coñtrato de seguro y emilir recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siíiestros (incluyendo prestación dc soryicios por lerceras empresas coÍtratadas por CNP ParlneB para el cumplimiento del

contmto dc scguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado

tales ftmciones);
. Gestión de quejas y rcclarnaciones;
o Registro de pólizas, siniestros, provisiones lécnicas e inversiones;
. Realizar evaluaciones dei riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa a Ia suscripción del contrato de seguro o en cualquier mo¡¡ento de la

vigenci¿ del mismo. incluyendo. habida cuentadel iÍterés legitimo que ostenta la E¡tidad Aseguradora,la consulta y cruce de Ios Datos Pe$o¡ales

con ficheros comLrnes pa¡a evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencj¿ patrinronial y crédito;
. Cumplir con obligacioÍes previstas en la Ley, incluyendo aqucllas que obliguen a la Entidad Aseguradora a identifica¡ al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habi)itación lega)¡
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados objetivos y perfi)ados con fires actuariales para la dete¡minación de

la prima en la susc¡ipcjón del contrato de seguro;
. Cestionar, en su caso. de foIma centraiizada los recursos informáticos (aplicacioncs, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para

fines adrniristrativos intemos dentro del mismo grupo de cmpresas al que pertenece CNP Parttcrs
. Remilirle comu¡icaciones comerciales sobre los productos de CNP Partners similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada

telefónica,

¿Qüé tr¡t¡mlentos adicional€3 podemos re¡liz¡r?
Adicionalmentc:
/ Si ha aceptado, sus datos podni¡ ser tratados para remitirte ofenas comerciales de CNP Panners por medios electrónicos asi como información

sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Parhers vaya a llevar a cabo (entre las que

pod¡án figurar. campañas, proycctos. sorteos, concursos, eve¡tos de cualquier tipo y temática), 1a realización de encuestas de satislacción y envío

de newsletters (todo ello incluso por medios electro¡icos).
/ Si ha aceptado, sus datos podrán seÍ tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

prcferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comu¡icaciones come¡ciales, diseñar productos en base de dichas preferencias

v necesidades.

,'.Durrnte cuánto tiempo tr¡taremos sus datos?

Los datos personales proporcionados se conservarán mienhas se mantenga la relación mercantil. salvo que revoque su coNcntimiento o se hL¡biera

opueslo con anterio¡idad. en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier

rnomento dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de correo electrónico establecidas en Datos de contacto del

Responsable de Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podrcmos tmtar sus datos para remitirle ofertas comerciales de CNP Partrers por medios elechónicos, así como

información sobre productos distintos a los confatados, ;nlormación sobre las accioncs de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (ontre

los quc podrán figurar, campañas, p¡oyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realizacjón de encnestas de §atisfacción

y envío dc newslette (todo ello incluso por mcdios eleotrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la clabomción de perfiles con fines comerciales y dc marketing con el objeto de corocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adccua¡ las oomunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferencias

y necesidades.

Los tmtamientos establecidos en los dos pánafics anteriores podrán llevarcea cabo hasta que nos solicite su oposiciól de conformidad con lo establecido

en el apafado "Derechos: ¿C[áles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?" indicado en este docume¡to de info adiciona]

Legit¡ñaaión para el trrtamicnto de §us datos

¿Por qué podcmos trstar süs d¡tos personrles?
Sus datos podrán ser tratados para la e.jecución de su contrato de seguro- En caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean tratados. no §erá

posible la celebración dcl cortrato de seglLro y/o gestjón dol contrato

Adicionalmente. sus datos serán tratados por Ios siguientcs motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos pi¡¡? recibir ofertas comcrcialos de CNP Partners por úedios electrónicos asi como

información sobrc productos distirtos a Ios contaatados. para infonnarte sobre acciones de marketing (entre tas que podrán figuaar campañas.

proyectos. sortcos, concursos, eventos de cLlalqujer tipo y temática) yr'o realización dc encr¡estas de satisf'acció¡ y Dewsletters (todo ello incluso

por medios electrónicos). sus datos serán tratados para dichas firalidades.

", !i ha aceptado. la cláusula para el tratamie¡to de sus datos para la elabo¡acjón de perfilcs con fines comerciales y de marketing con cl objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y entre olras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar prodttctos cn base de

dichas prelerencias y necesidades.

Así mismo, pod¡emos tmtar sus datos para el cumpli,niento de l¡na obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que ap]iqlte al

contrato de jeguro suscrito. entrc otr¿s. la Ley de Contrato dc Seguro, [,ey de Ordenación. Sttpcrvisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su

Reglarnento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercialización a distancia de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE)

cNpp RTNSI{S DE SEOUT¡O6Y TEASEGUROT S.^. GlrmdrSm.r.ónim,)l.l30rlM^DRID(lisP^Ñ^) T.+1491!¡4:rl00f.+l49l1r'll',lol
n M d. M¡ddd.6mo4.3t9- tibrc 1§!r.s f il.lLjbn'& s{*E¡¡&s, folo l§5 nojr n'llt.l8o.lft r{ Nllr 
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hor*.o, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
c.rnnxrÍl DE ACCTDENTES DE LA vrDA (GAv)

E¡{fllr ¡, Aaf,CU¡^mR-^: cNP l,aRTNFRs 0r sfoLnos Y RE^sEc §s J.lÚiiñu: r, ?301. M¡driú lÉrFtu,

ütt¡^ooR. B^Nxo s^ acT D{aL.DF PRBt¡1.^.^trIoR¡¿aDo

2015/35 de ta Comisión, de l0 de Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, así como los Reglamelltos comunitarios de

ejecución de solvencia II, Directiva LIE 2016/97 sobre distribución de Seguros. Rcglamento UE, No I 286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los

documentos de datos frndamentalos relativos a los productos de inversión mino¡ista vinculados y los productos de inve¡sión basados en segL¡ros. en su

caso, Real l)ecreto 1588/t999. de l5 dc octubre, por el que se aprueba el Reglamcnto sobre la instrumenlación de los compromisos por pensiones dc

las empresas con los trabajadores y beneficia¡ios. así como cualquier otra Ley que se promulguc cn u¡ fi¡turo y que afecte al conlrato.

Así mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por parte de la asegumdora.

Dcstinat¡rios

¿A quié[ se le va ¡ comunictr sus datos,
Además dc lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos. sus dalos se van a comu¡icar a las empresas del grupo al que

pertenece CNP PARTNERS paÉ ofrecerte información comercial sobre prodrctos de seguro, intermediación através de intemet, y plancs de pensiones,

informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática)

asi como envio de newslettcrs, por cualquier medio (entre otros, postal, leléfono, e_mail):

r CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS S.A.
r CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN TSPAÑA,
r CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
¡ AEIOYOU COMMIJNITY, S.L.
¡ ISALUD I{EALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamentc los teñdrá CNP PARTNERS.

Asi ñismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera, flsión. cscisión y transformación.

La tmnsferencia Intemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas sstén iDcluidas en e!

ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que olrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas

las gamntias y ñedidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Maitend¡emós actualiz¿da la info¡mación sob¡e t¡ansferencias intemaciorales que se vayan a realiz¡r en un futuro en nuestm web: https://

www.cnppartncrs.es/politica-de-p¡ivacidad/

nr)rcchns

¿icuáles sor¡ süs derechos curndo nos facilita su§ dato§?

Cualquier persona tiene dergcho a conocer si CNP Palners está tratartdo datos personales qt¡e les concier¡an o no.

Las pisonas interesadas tiene¡ de¡echo a acceder a sus datos persorlales (derecho de acceso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexactos

(derecho de rectiñcación) o en su caso. su supresiófl cuando, entlc otros motivos los datos ya no sea¡ necesa¡ios pam los lines que fueron recogidos

(derecho de supresión).
En dete¡minadás circunstancias, Los interesados podrán solicitar la limitación del tratamiento de s!¡s datos, en cuyo caso, únicamente los co¡servaremos

para el ejercicio o Ia defensa de reclamaciones (derecho a la limitación del tr¡lamie¡to].
Ln deteminadas ci¡cunstancias y por motivos relacionados con su situeción particular, los intcrcsados podrán oponerse al tratamiento de su§ datos

CNp partners dejará de tratar losdatos, salvo que obedezca¡ a mo(ivos legílimos o el ejercicio o defensa de posibles reclamacioncs

De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (de¡echo dB revocación del consentimiento)

En eicaso de que solicite la poñabilidad de sus datos a otú entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar pcro siempre

que cumplan con los requisitos p¿ra que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tgnga

operativa Iaplataformaparapoder ejecutar laportabilidad (porejemplo, no se podrán realizar siafectan adatos de salud o se traten de seguos colectivo§).

puedes ejercer todos esios derechoi a t¡avés áe la siguiente dirección de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppartncr§.eu indicándonos que es lo que necesita

en relación con sus datos.

Si preficre enviamos su petición por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atenció¡ al Clie¡te
Ca¡rera de San Je¡ónimo n' 2l
28014 Madrid

por favor, no olvide indicar que se pone en contacto cor nosohos cn relación á la protección de datos persolules.

Si no ,"apondiér"-os satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar una reclamación lo puede hacer a tÉvés de emaiL

reclamaciones@cnppartne¡s-eu o a través de un escrito en el domicilio anles indicado pero dirigido al Servicio de Atenció¡ de Reclamaciones. En todo

"uro, 
pr"¿" u"u¿ir'u lu agencia española dc protección de datos quc es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta

materia. En su página wÁ puerte etrcontrar información adicional y coñplementaria sobre todos estos derechos, le adj!¡ntamos un )ink a su página

web: https://www,agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

Et Tomador de la póliza declarr conocary aceptar lasdistintas Cond¡ciorcs dcesta I'óliza,tanto h§ dc carácter limitativo como las dclimitativa§

del riesgo y no haber qurrido conrratar ;tros ricsgos diferentes de los cxprcsados tanto cn la§ Condicioles Cenerales cÚmo cn l¡s Condiciones

Especiales y en lrs Condic¡ones P¿rticulare§ que conformán csta l'ól¡za'

CNp P^RTNEIS D! SLGUiOS y REASECUROS. s.^ (¡t]m'1.ün.Lónn¡o,:l.¡f,o1¡NI^DRID(ESP Ñ,1) T. + 3,l9ltr¡r1m I 1l\l9lt14l40l ***.mrym«B
R.M'd.M¡dri{bmo.'3lo'libñ],99I.fj.&lLibE&§§,4&&\ñriolgJho]¡n.]1,)30,|n!lqNlr^53.§,15,clrv¿^¿m¡ms¡l¡]c0559'cflx)l



.h**,", CONDICIONES PAR'I'ICULARES DEL SDCURO
clnaNrir DE ACCTDtrNTES DE LA vrDA (GAV)

I

pott ÍAvoR, LEA ATENTAT\TENTE LA mFoRMACtoN euE A coNTrNUACrori sE DETALLA y, Er e l c.lso oe gua r'srÉ oe
ACUEITDO, ACEPTE LOS DISTINTOS Tn,,\TAMIENTOS t'E SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONI¡IIU¡CIóU.

> Debe ¡utorizllr el_uso_de Sus datos de s¡lud en caso de siniestro. paru la trumita.ión. pcritación y lioüid¡c¡ón dcl mismo. d¿do oue dc
lo contrario no s€ podrá ejequtar €l eqntBlqi

E Ac€pto. confoñne a lo anterior. al tratamie¡to de Ios datos de salud para la ejecución del conlrato por la propia
aseguradora o a través de un proveedor de CNP Pafners para la lramitacióñ y liquidación del sjniestro.

> Si acept¡ lo siguiente. sus datos podrán scI tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electróDicos, asi como

irformación sobre productos distintos a los contmtados, info¡mación sobre las acciones de marketing que CNP Palners vaya a llevar a cabo

de cualquier tipo (enhe ohas. campaias, proyectos. sorteos. conc[rrsos, cventos de cualquier tipo y temática), la realizació¡ de encuestas de

satisfacción y envio de newsletteB (todo ello incluso por medios electrónicos).

A Acepto eltratamie¡to de mis datos para recibirofertas comerciales por medios eleclrónicos. i¡formación sobre
productos distintos a los contratados, sob¡e ¡cciorles marketing, realización dee¡¡cnestas de satisfacció¡ y envio
de ¡ewslettets (todo ello incluso por rnedios electrónicos),

> Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras cmpresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrece¡

información comercial sobre sus productos y servicios. realización dc acciones de marketing de cualquier tipo (enlre ohas, campañas, proyectos,

sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática). asi corno envío dc ncwsletteñ, por cualquier medio (enl¡e otros, postal. teléfono, e-mail).

Acepto la comunic8ción de mis datos a las empresas del Grupo al que peftenece CNP Partners para fines
comerciales y de marketing y recepción de newsletters (por cuálquier medio).

> Si acepta, sus daios podrán ser tratados para la claboración de perfiles con fines come¡ciales y de marketing con el objeto de conocer sus prefercnc ias

y necesidades y, en su caso, y ertre otras. adecua¡ las comunicaciones comercia)es, diseñar productos en base de dichas preferencias y nccesidades.

EL Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de pcrñlcs con fines comerciales y dc markcting.

Srpedido en 6 hojas insepará bles en SAN SEBASTIAN a 25 dc Ottu de 20lli

LA E\TIDAD ASE(;URADOIL{ EL IUNCT P^t. CONYUGEiI'AREJ^ DE HECHO

D. SAN'I'IAGO DOMINCUEZ VACAS

Dircctor Geherul Adiúto
(Solo en el caso dc Opción l"uniliur)

E

CNPP^RTNl,(!DEsEcURosYRI^sfcURos.s'^c,!md.s,ñJ.Ñni'no,]l.280l.lM^DRlD(L]sP^Ñ^lf'a:l49l5¿4],l{lll}]49¡524J.0l
R.M dr M¡dn't.rfro4.Rrc, ribm1.9{r,ft.1'délLibr.¡,. SNi.d¡&r. d¡!n,lol h,j! tr'13 ?m lir. lqNI} 
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h*r,u.*.
C)rdcn dc domiciliación dc adeudo dirccto SEPA

S¡:h Ditrtl Drbil ¡ttd,¿ur¿
Referencia de la ord€n dc domiciliación

Nombre del Deudor/es
Naü? althe Debtor(s)

AS'TUY 1 ELLERIA ZIORTZA

DATOS DEI, DEUDOR

Número de cu€nta IBAN del D€udor
4c¿on¡ nmhet- l8AN ol the D?btor

ris480l 3800241401 10972429

SWII'T / BIC
UKoAES:tXXX

2077 1 0I 3800002400000000 130 I

DATOS DEI, ACREEDOR

E.riói d. ¡d.u&rs SEP ¿ii su anid¡d r-imñi.r, si¡ qu do ¡mDliqu. v scióna h id.nrida¡ fissl y/o l¿srlLlrlmism, ¡' p.óuiuio ll¡utu rn lc inÉr§* &1dodú.

¡¡Nnútu..N htt i.Nlr'.\útut¡na a tÉf¡¿ik id ltt&t or th¡t.cutt d¡t PftludÉ. L th" ñ@48 o1¡h.d.hhr

Nombre dc lá c¡llc y ntlmcro
St'eet Na,E ond iuDlh¿r o1úc Crcditot

CARRERA DE SAN JERONIMO. 21

Código postrl / Ciudad

2tioI4 MADR]D
Pals

ESPAÑA-SPAIN

¡on h misna. t¡ solicitud <le rcmbolso dcbcrá cfectarsc dcnno dc Ias ocho scm¡¡ás qü si8ucn a l¿ fccha dc adcudo c¡ cuenra. Puedc oblcñc. i¡lbmeiót ¡dicional sobt sus dcrÉchos

cn su cnlid¡d fi¡ancim.

lout ó(¿om¡ ||ds debi¡¿d. von¡ ighls read ¡¿g the ñd date orc exPtoined in u stut¿ne that lou cdn oh¡oiñ liont vo bnnk

Tlpo de pago: Pago recurrente
TeF¿ ol pmut: Rcmnat ptlñen¡

Lugsr

SAN SEBASTIAN

l.irmn deld.udor
Sisnrttl ol tht D,,bt¡,'

Fech¡ (

l5l

cNp P^RTNERS DE SEGUROS y R!^SEGUROS, S,^. Crlr & Srn rFhnitr, 1r , :XOl4 M^DRID llsa Ñ^) T l !491l1{l1m f }149152414n I **ú..ñprdE..3
R,M. & Mdü. rnm4fll9.libm l.s9l, *.3.d.lLiho& s&i.deEs, r'oln¡ lss h!¡ n'181il0.1É r_NIl. 
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Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGLTROS, S.A.

ldentll¡crclón dcl Acreedor

ES72C\8A28534345
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CONDICIONES GENERALES Y ESPECIAI,ES DEL SECURO
canaNrÍa Dr, ACCIDENTES DE LA vtDA (cAv)

tfi¡¡D^D ArrGUf,^DOR¡: CNP P 
'drri,tu. 

:r. !30r¡ M¡¡r¡i,r (Eq¡
MTD¡ADOT: BANKoASA AGI.EXCL,DEPRIDICAJ\UToRIZADo

CONDICIONES CENERALES DEL SEGURO

El presente contrato de seguro se encl¡entra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro. a la Ley 20/2015, de I4 dejuiio . de
Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, así como ¿ su Reg]amento de desarrollo aprobado por Real
Decreto 1060/2015 , de 20 de noviembre; Ley 22/200'7, de I I de julio. sobre Comercialización a Distancia de Servicios Firancieros Deslinados a

los Corsumidores, en caso d€ coúercialización a distancia y disposicio¡es concordantes, y se regirá por lo convenido en Ja Póliza y en los rcstanles
documcntos contractuales,

DEFIN¡CIONTS A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO

UNIDAD FAMILIAR: En el caso de Ia Opción Individual, se cntenderá como Unidad Familiar la integrada por e] Asegurado Principal y tos hijos
del mismo que convivan con éste y que reúnan los rcquisitos establecidos en la presenle póliza,

En el caso de Opción Familiar, se entenderá corno U¡ión Familiar la integrada por el Asegurado Principal, su cónyuge o pareja de hecho y los hijos de

cualquiera de ellos que convivan con los mismos y que reir¡an los requisitos eslablecidos en la presente póliza.

Ningún hijo podrá formar parte d€ dos unidades f¡mili¡¡es al mismo tieñpo.

ENTIDAD ASECURADOR : Entidad q e, a cambio de la prima. asume la cobenura dcl ricsgo objcto dc cstc contrato y gara¡tiza el pago de las
prestaciones que coÍ€sponda con arreglo a las condiciones del mismo.

MEDIADoR: Persona fisica o juridica que realizan las activid¿des de mediación entre los tomadores de los seguros y :as E¡tidades Aseguradoras
consistcntes en la presentación. propuesta reaiización de trabajos previos a la celebracióú de un contrato de seguro, o de celebración de estos co¡tratos,
asi como la asiste¡cia cn su gestión y ejecución. en particular en caso de siniestro.

TOMADOR: Es la persona fisica ojurídica a la que corresponden las obliguciones y los deberes que derivan del contmto, en particular el p¿go de la
prima, salvo aquellos que por su naturaleza deban ser cumplidos por el Asegumdo.

ASEGURADOS: La persona o personas lisicas sobre las cuales se establece el Seguro y que figrran designada como tales en las Condiciones
Particulares. En el presente seguro, el Tomador, siempre que sea perso¡a fisica, es. necesariarnente, el Asegurado Principal.

ASECURADO PRINCIPAL: En las pólizas cuyo ToÍtador es persona ñsica, la figuÉ del Asegurado P ncipal coincide con la figura del Tomador.
De forma que. si el Asegurado Principal fallece o bien alcanza la prestación máxima Asegurada en la póliza, esta se cancela totalmente dejando de

tener efecto y extinguiéndose.

BENEFICIARIOS: Las persoÍas fisicas ojuridicas a quienes correspoÍde percibir la prestación gara¡tizada por este contralo.

Los beneficiarios de las prestaciones descritas en la p¡esente póliza seriin los propios Asegurados, salvo para la prestación de fallecimiento, en la que

se aplicará la desiglació¡ ¡calizada en las Co¡diciones Particulares de la Póliza-

PRIMA: Es eJ precio del seguro. EL recibo contendrá además los ¡ecargos e iñpuestos legalmente repe¡cutibles.

EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad de cada uno de los Asegurados a la fecha de efecto del seguro y eÍ cadarenovación del a¡iversario
delseguro.

SUMA ASECURADA O PR-ESTACIóN: Es el importe que. de acuerdo a Io establecido en la Póliza, la Entidad Aseguradora se compromete a pagar

al Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma-

PóLIZA: Es el dociunento en dónde se rcgulan las Condiciones del seguro. En este caso concreto la póliza del seguro la componen las presentes

Condiciones Cenerales, las Condiciones Especiales y las Condiciones Parliculares doode se establece los limites concretos del riesgo Asegurado-

lgualmente, formaráñ parte de la póliza los eventuales suplementos o Anexos que pudieÉn suscibirse.

SINIESTRO: es la ocurrencia de uno de los riesgos Asegr¡rados. que produce por pa¡te de La Entidad Ascguradora ta obligación de indemniz¿r. dentro
de los límites y con las erclusiones psctrd¿s en l¡ póliz¡, El conjunto de los daños derivados de un mismo svcnto constituyc un solo sinieslro.

LESIóN POR ACCIDENTE: Lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, extema y ajena a la intencionalidad del Asegurado.

ACCIDENTE: Suceso Iortuito, orjginado por una causa extema, siLbita y violenta, ajena a la vol[n!ad del Asegurado, que directamente produzca un

daño conoÉl en la perso¡a. causándole una secuela permanenle o la muertc.

ACCIDENTE DE TR{.BAJO: Sc entiende por accidente de trabajo loda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia dcl

trabajo que ejecute por cuenta ajena. A los efectos dc esta póliza,le¡d¡án la consideráción de accidentes de trabajo los establecidos en el Articulo I56
RDL 8/2015 por el que se aprueba eLTexto Relundido de )a Ley Ceneral de la SeSuridad Social.

En el supuesto de trabajadores autónomos se entc[derá por accidente de trabajo. un suceso o aco¡tecirniento a¡ormal, casual y eventual, no querido,
que sc presenta de forma brusca, violerlta e inesperada durante la rcalización del trabajo por su propia cuenta y que determina su inclusión en el ca,npo

de apticación de) régimen especial de autónomos de la Seguridad Social.

ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN: Cualquier circunstancia, suceso o acontecimiento que modifica la forma natural de la citculación de uno o más

vehículos y que sobreviefie en las vias de circulación con ocasión deL tránsito de cualquier tipo de vehiculos

DOMICILfO HABITUAL: Es el lugar de residencia habitual de los Ascgurados dcl seguro. La contratacióÍ del preseDte seguro está condicionada

a que los Asegurados tengan su residencia habitual en España.

Se entiende que la residencja habitual es España cuando €l Asegl¡mdo vive más de 183 dias al año dertro del terrilorio español.

cNp p^RTN€n§DIi SECUROS Y RU^SECUROS, S.A. aoffidt$iJ.ónn¡o.ll,lf0r,rM^DRID(ESp Ñ^) T 1:14915¡4(m! r:t49rt1¡1,10r*wlTppñ.BB
R.M d. M.di( romo 4 319, libD 3 sc I , @ 3'&l Libñ ü 9f,8&L\ li,l'o ¡9J horr n" x.¡1ü. lm la Nll: 
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FtcL E PREDr(^.AUroR¿Arxl

Los Aseguados tienen la obligación de comunicar a la Entidad cualquier cambio de residencia en elplazo más breve posible. En el caso de qüe el
traslado de residencia se realizase a un Estado en el que la Entidad no estuviem autorizada para llevar a cabo su actividad Aseguradora. el conhato
quedará cancelado al vencimiento deLperiodo en cu¡so en ¡elación al o los AseguÉdos afcctados.

FALLECIMIENTO POR ACCIDENTE: Es la pérdida de lavida causada como consecueDcia de un accidente. debidamente acreditada por cenificado
médico de defuñción.

SECUELAS PERMANE¡iTES: Tcndrá¡r esta consideración las deficiencias fisicas, intelectuales. orgánicas y sensoriales que derivan de una lesión
y permanezcan una vez fina)izado el proceso de curación dc acucrdo con cl dictamen del Médico Especialista en consecuencia seÉr aquellas que

sean consolidadas y definitivas.

BAREMO: Tabla tomada como ¡eferenciá pa¡a la cuantificación de la indemnización por las secuelas permanentes como consecuencia de las lcsiones

deaccide¡tes acaecidos en elámbito de la vidaprivada. Esta tabla sebas¿ en elBaremode Accide¡tes deTráfico. El Médico Especialista establecerá
a qué categoría de lesiones pertenecen las Secuelas Permanentes ten¡endo en cuenta lo dispuesto en el Baremo. Una vez determinada
la categoria de lá lesión, el Médico Especialista asignará la puntuac¡ón concreta dentro del rango de puntuación establecido en lá
Tabla 2.A.1"Perju¡cio Personal Básico" de la Ley 35/20'15 de 22 septiembre de reforma de¡ s¡stema para la valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación. D¡cha puntación se tomará como valor porcentual. La cuantia de la
Suma Asegurada se obtendrá aplicando d¡cho valor porcentual sobre el importe máximo de Suma Asegurada. Las secuel¡s no incluidas
expresañeÍte en el brremo médico serán valor¡dar por el médi.o espscialista por analogí¡ r las pr€vistas en ó1.

El Baremo puede ser consultado en cualquier momento en el siguieDte enlace https:/,/www.cnppañners.es/archivo/Baremo-Autos-'l abla-2-A-l-v2.pdf

MÉDICO ESPECIALISTA¡ Licenciado cn Medicina y Cirugía experto e¡ valoración del daño co¡poral que emitiÉ para cada uno de los siniestros de

los AseguÉdos un dictamen sobre ladeterminación de la existencia de rexo de causalidad y para la valoración médica de las secuelas peamanentes. Estos

médicos especialistas emitirá¡ los dictámenes en los siniestros a petición de la Entidad Aseguradora de forma independiente y sin tener dependcncia

funcional alguna de la Entidad Aseguradora.

CÓNYUGE: Persona unida a otra en matrirnonio, no separada legalmente.

PAREJA DE HECHO: Unión estable de dos personas que conviven como un matrimonio sin estar casadas o unidas por u¡ vi¡culo matr¡nonial.

A los efectos del presente contrato sc entenderá que exisle pareja de hecho cuando se hayan inscrito en alguno de los Rcgistros Públicos habilitados

de P¡rejas de Hecho u organismo público autorizado a lal efeclo.

PRESCRIPCIÓN¡ Plazo a partir del cual ya no se puede ejercitar ninguna acción derivsda del contrato de seguro.

VIDA PRIVADA: Es el conju¡to de actividades realizadas por los Asegurados lue¡a del ámbito labor¿l-

FECHA DE oCURRENCIA DEL SINIESTRO: Es ta fecha en la que ocurre el accidente objeto de cobeflura-

FECHA DE DECLARACIóN DEL SINIESIRO: Es la fecha en la que el Tomador, cl Asegurado o el Beneflcjario comunica a la Entidad

AseguradoÍa el acaecimicnto del sinieslro.

FECHA DE CONSOLIDACIÓN DEL SINIESTRO: A los efectos de la presente póliza es l¡ fecha en la que, mediantc dictamen médico, la lesión

se considera consolidada y definitiva y pasa a dcnominarse a los efectos de la presente pó]iza como Secuela Permanentc,

SECUELAS ANTERIORES: Tendrá esta considcracjón toda alteración del estado de salud originada con anterioridad a la fccha de i¡clusión del

Asegurado cn la póliza. así como cuaiquier enfe¡medad, defecto, delormidad o situacjón médico-quirurgica que pueda derivarsc de aquella altemción

y siempre quc no fuera declamda en el momento de cumplimenlar cl cuestionario del seguro. si lo hubiese o, en el caso de que no hubiera cucstionario

de seguro ,aquélla que hubie¡a padecido el Asegurado con antetioridad a la lecha de efecto de la pó]iza.

HIJOS: A los efectos de la presente Póliza se¡án todos los descendielltes dc primer grado bien sea por consanguinidad o por adopción siempre que

sean menores de 25 años y mayores de 72 ho¡as, que residan en el mismo domicilio que el Asegurado Principal de la póliza. En el caso de hÚos

menorcs de edad o con discapacidad, los mismos deberán además encontrarse bajo la patria potestad o tutela del Asegúrado principal de la Póliza o

dc su cónyuge o pareja de hecho. En caso de húas rnayo¡es de edad, los rnismos deberán, adcmás, no obtenor rentas de trabajo superiores al salario

minimo interprofesional.

HIJOS ASEGURADOS CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 6570: A los efectos dc las cobcnr¡ms reguladas efl la presente Póliza,

los hijos asegurados que tengan reconocida una discapacidad ñí¡im¡ del 659/0 de acuerdo con eL Real Decrsto l97ll1999. de 23 de diciemb¡e. de

procedimicnto para el reconocimiento. declaración y caliñcación del grado de discapacidad Do tendrá11 edad máxima de cohertura a los efectos de

Ia presentc póliza siempre que resida¡ en el mismo domicilio que el Asegrrado Principal del ptesen¡e conttalo y que no obteñgan renlas de trabajo

(además dc la pensión reconocida por la Seguridad Social) superiores al salario mirimo interprofesional.

PORCENTAJE: La puntuación asignada por el Médico Espccialista de¡tro del rango de pu¡rt[ación establecido en la Tabla 2.A.l"PeIjuicio Petsonal

Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para l¿ valoración de los daños y per.juicios causados a las personus en accidenles

de circulación y que se tomar¡i como valor porcentuaL pam cl cálculo de la prestación.

I. OBJETO DEL SEGURO

De acuerdo con lo establecido en las presentes Condiciones Generales y en las Condiciones Especia)es y Particülares de la Póliza. la Entidad

Aseguradora cubriñi las secuelas permangntes que deriven de las lesiones padccidas por los Asegumdos colno consecuencis directa de un accidente

sufrido en su vida privada durante la vigcncia de la póliza.

lgualmentc, y de acuerdo con los límites establecidos en la presente Póliza. se cubre el Fallecimiento por Accidelrte deL Asegumdo acaccido en e]

ámbito de su vida privada exsepto para menores de l4 años y los ¡ncapacitados legalm€nte qüe no e§t¡rán Asegürodo§ por esta cob€rtura.

cNp P^RTNE*S OU §EOUROS y RE 
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No se cors¡der¡n acc¡dent€s ac¡ecidos cn la vida priveda dc los Ascgür¡dos las lesiones o cnfcrmedrdrs de cu¡lquier natur¡lczr ¡nteriorcs
al ácciderle sufrido por cl Asegur¡do. Tampoco se consider¡n accidentes de la vida privtrda aqucllos supucstos que expresamcnte quedan
excluidos de cobertur¡, de acuerdo con lo estrblecido en lss presentcs Condiciones Gcneralcs, cn las Condicioncs Particulrres o en las
Condiciones Especi¡les.

2. ERROR EN LA EDAD

En el supuesto en el que existjese u¡ error en relació¡ con la edad de los Aseguaados, la Entidad Aseguradora podÉ jmpugnar el contrato si excede

dc la edad dc admisión.

¡. prnr¿cclóu, roMA DE EFEcro y Dunacrów »¿L conrnaro
El coÍtrato se perfecciona por el consentimienlo de las partes que se manificsta por la suscripción por escito de la presente póliza. Las cobertllras

contratadas y sus modificaciones o adiciones no tomarán efecto mientras no sc haya satisfecho la prima única o. en su caso. el primer ¡ecjbo de prima,
salvo pacto cn contrario expresañente establecido en Ias Condiciones Parljculares.

La póliza tendrá como fecha dc fir. aquella expresada en las Condiciones Particulares, transcurrido ese periodo la póliza se cntcndcrá pronogada

automáticamenle por periodos anualcs sr¡ccsivos.

No obstante, l¡s partes pucdcn oponerse a la prórroga del contrato mediante un¡ notil¡c¡ción escrita , ls otra parte, efectürda con un plazo

de dos meses de anticipación a la conclusión det período dcl seguro en curso, cuando la oposición a la prórroga sea c¡ercitads por lo Entidad
Aseguradora; o bien con un mes dc antclación cuando la oposición a la prórroga sea ejecutada por cl Tomador.

Las coberturas finalizarán en los siguientes c{sos¡

. Prrá todos los A¡egur¡dos el primer dia de la anualid¡d er qüc el Asegur¡do Prirlcipal cumpla los 67 años de edad o se produzca

su fsllecimlento.
. Par¡ cl cónyuge o pareja de he.ho del Asegurado Principal, cuando lo h{ya, l¡s coberturas l¡n¡l¡zarán al término de la anualidad

en que cumpla 67 años.
. Parr los Hijos,la8 coberturas de la presente Póliza finalizarár el primcr dia dc lr oÍual¡dad en la que alcancen los 25 años de edad.

No obst¡nte, lo antcrior, esta ed¡d de terminación de las cobertur¡s Ío será de aplicac¡ón pára los hijos qüe s€an Asegurados con

discapacidad igual o superior al 65'110 según lo detÉrminado en el aptrtado Definicione§.
. Las coberturas d€icritss en la presentc pótizo se darÁn por terminadas para cada uno de los Asegurados cüando cads uno de ellos

,gote el capital máximo de cobertura (Suma Asegurada) para la cob€rtura de er¡ caso de Secuelas Perm¡nentes o bien cuando §e

produzc¡ el fallecimiento del mismo.

4. ÁMBTTo TERRIToRIAL

Para la gamntía de §ecuelas Perm¿nenres por accidente en cl ámbilo de la vida privada. el ámbito territorial es mundial. No obstante, la estáncia

máxima cubierta et el extrrnjero cs def meses consecutivos salvo el caso de <¡ue )os Asegurados sean hijos del Asegurado Principalo de su cónyuge

o pareja de hecho que cstén estudiando en el extranjero, que eslarán cubiertos durante el año escolar.

Para la cobertura de Fallecimicnto por accidente en el ámbilo de La vida privada, el ámbjto te¡ritorial será el mundial.

EÍ los c¡sos cn los qüe los siniestros derivados del presente contrsto de seguro se produzcan fuera de territorio n¡cionál tsnto la valoraclón

de dicho sinicstro como el pago d€ cualquier prest¡ción dcrivad¡ del ñ¡smo se realizará er¡ E§paña.

5. NULIDAD DEL CONTRATO

El contrato de Scguro será nulo en aquellos casos en los que en el mo¡¡cnto de su perfecct)namiento no habia riesgo o el siniestro ya había ocurrido.

6. PAGO DE LAS PR¡MAS

Los ¡ccibos de primas deberán ser satisfechos por el tomador del seguro por anualidades co¡nplclas. No obstante lo aÍlerjor, se permitirá el

fmccionamiento de las primas cuando así se haya cstablecidq en las Condiciones Particulares

Si por culpa del tomador del seguro la primera prima no ha sido pagada la E¡tidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir ol contrato o a solicilar

el abono de la misma en vía ejecutiv¿ con base a la póLiza.

En el supuesto de que ocu.ra cl siniestro y Ia primera prima no haya sido abonada, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación.

En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas o de cualquier fracción distinta de la primera, Ia coberturB del presente seguro quedará

suspendida un mes después dcl día en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad AseguradoÉ no reclama el pago dentro dc los seis me§es

posteriores al impago. se entenderá que el co¡hato ha quedado rcsuelto. Durantc el periodo de suspensión de) seguro. la Entidad Ascguradora sólo

podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al periodo en curso. Si el contrato no hubieü sido resuelto. de acuerdo con lo establecido cor¡

antcrioridad. la cobertura volverá a tener efeclo a las veiÍticuatro horas siguientcs del abono de )a prima irnpagada.

Salvo que en 1as Condiciones ParticuLarss se establezca otra cosa. la p ma sc cntcnderá abonada en el domicilio del tomador.

El impago de las fraccione! de las primas iñplicará l¡ suspensión de las garantias de I¡ póliz¡ transcurñdo un mes desde que é§ta debió ser

satisfech¡. En todo caso,la Ent¡dad Aseguradora tendrÁ derecho a deducir d€ cualquier indemn¡zación a su c¡rgo, Él importe adeudado por

los Asegurados, por un siniestro ocurrido dentro del mc§ §¡guierte al ¡mpago de la primr.
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7. DEBER DE coMUxrceclóN orl- nrpsco
Tomador y elAsegurado debe¡ comunicardurante el transcurso del contrato a CNP PARTNERS todas las circLrnstancias que atendiendo al cuestionario
que, en su caso, se hubie¡a formalizado pam suscribir esta póliza de seguro, incidan en e) riesgo y que, de haber sido conocidas por la Entidad
AseguradoÉ en el momento de perfección del contrato. o ,ro habria concluido Ia llrma del mismo o lo habría concluido eÍ otras condiciones.

La Entidad Asegumdora pucdc. en cl plazo de dos meses a co[tar dcsde cl dia en qr.re la agmvación ha sido decla¡ada, proponer una modificación del
contrato con la oportuna sobreprima según proceda, En tal caso. el Tomador dispone de quinco días a contar desde la recepción de esta proposición
para aceptarla o rechaza¡la. En caso de rechazo o de silencio por panc del Tomador. el CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo, rescindi¡
el contrato previa advertencia al Tomador, diindole para que conteste el nuevo plazo de quincc días. t¡anscurridos los cuaies y dortro de los ocho
siguientes comunicará al Tom¿dor la rescisión definitiva.

CNP PARTNERS igualmente podrá rescirdir el coÍtrato comunicándolo por escrito al Tomador denho de un mes a parti, del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

En el caso de que el Tomado¡ del Seguro o elAsegurado no hayan efectuado su declaración y sobrevinicm el sinicstro. el CNP PARTNERS queda

liberEdo de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado con mala fe.

El Tomador del Seguro o cl Asegurado podrán. durarte el curso del contrato, poDer en conocimiento de la Entidad Aseguradora todas las circunstancias
que disl¡inuyan el esgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas por ¿ste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiora

concluido en condiciones más favombLes.

Dn tal caso. al finalizar el periodo en curso cubieno por la prima, deberá reducirse el importe de la prima fi¡tura en la p¡oporció¡ corespondiente.

teriendo derecho el Tomadoren caso contmrio a la resolución delcontrato y a [a devo]ución de ladiferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera

conespondido pagar desde el momento de la puesta e¡ conocimicnto de la disminución del riesgo.

8. IMPUESTOS Y R,ECARGOS

Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se debaD pagar por razón de este Contmto, tBnto en cl presente como en el futuro, coÍerán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda, estando éstos detallados cn las Condiciones Particulares de la póliza.

9. COMUNICACIONES

Las comunicaciones que el Tomador del segum ¡calice al mediador de Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que si

se hubieran hecho a la Entidad Aseguradom. Las comunicaciones hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirá, los mismos

efcctos que si las hubiera hecho el tomador. salvo que el tomador se hubiem manifestado en co¡lra de que así se realice. En todo caso se precisará el

consentimiento expreso del toñador del seguro para suscribir un nuevo co¡fato o para modificar o resei¡dj¡ el contrato de seguro en vigor

lgualmente, elTomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán dirigirsc por escrito a CNP PARTNERS a la direcció¡ que aparece en el

encabezamiento de la preserte póliza. De igu¿l modo, la E¡tidad Aseguradora sc pondrá en contaclo con el toñador del segu¡o e¡ el domicilio que

este haya indicado cn las Condiciones Pa¡ticulares de l¿ Póliza, cualquier modiñcación del mismo tendrá que ser comunicada a la Entjdad en el menor
tiempo posible desde que se produjo el cambio.

If). EXTRAVIO Y DESTRUCCIóN DE LA PóLIZA

El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora mediante cafa el extravio, el robo o la destrucción de la póliza y la Entidad

Aseguradom procederá a emitir un duplicado de la misma.

II. PRESCRIPCIóN

Las accioncs derivadas del presente contrato prescriben a los cinco años desd§ que pudieron ejercita$e.

I2. TRIBUNAL COMPETENTE

El presente contrato quedani sometido a lajurisdicción de los Juzgados y TribuMles del domicilio del Ascgumdo.

I3. RECIMEN DE R.ECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la Ley 20/2015. de 14 dejulio, dó orde¡ación, supervisión y solvencia de las

E¡tidades Aseguradoms y ReaseguradoÉs y disposiciones concotdanlcs.

ElServicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en laCañera de San Jerónimo n" 21.28014 Mad d y con dirección dc co¡reo

electrónico rcql¿!04!e!9§@§¡pp44ll9!!&!!, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fon¡LLladas por e) Tomador, los Ascgurados

y Be¡eficiarios, asi como sus de¡echohabientes en primera inslancia y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación antc el

Defensor del Cliente, D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en c/ Velázquez n"80 l'D 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 y con dirccción

rle correo electrónico rcgb!0¿qio!9s(dd4jsE4so!&Ig- La Entidad Asegumdora se comproñete a prestar la colabotación necesaria en la instrucción

del Focedir¡liento de resolución de las quejas y reclarracio¡es y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan caracter

vinculante para CNP PARTNERS.

La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS así como su resolucjón, no obslaculiza la plenitud de tutelajudicial,
el recr¡rso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la protección administmt¡va.

El Servicio dc Quejas y Reclamacjones y el Defensor del Cliente, actuani en la resolución de Las qucjas y reclamaciones, de acuerdo con 1() establecido

en su Reglame¡to que estará a disposición de los inlerosados er las olicinas de la E¡tidad Asegumdora y en la wcb, y que les seÉ lacilitado er cualquier

momento.
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E¡ caso de desacuerdo con la resolución del Servicio de Quejas y Reclamaciones y/o del Defensor del Cliente, o si no hubiera obtenido respuesta en cl

ptazo habilitado legalmente. el interesado podrá dirigirse al Servicio de Rcclamaciones de la llirección Ceneral de Seguros y Fondos de Pensioncs. con

domicilio cn ci P" de la Castellana. 44. 28046 Madrid. y página Web rqyy.¡.!,¡sfp.mincco.cs/ffi coítra la Entidad Aseguradom.

si consideran que ésta rcaliza prácticas abLrsivas o lesiorta los dercchos derivados del contrato de seguro.

En todo caso. el Asegurado podrá acudir a los tribunales de Justicia del domicilio del Asegurado en España

I4. DERECHO DE DESISTIMIENTO PARA LOS CONTRATOS CELEBRADOS A DISTANCIA

En el caso de que el contrato de segurc sea celebrado a distancia. de conformidad con lo eslablecido eo la Ley 22/2001. de lJ dejunio, sobre

comercialización a distancia dc servicios financieros destinados a los consumidores, el Tomador de un contÉto celebrado a distancia dispondrá de un

plazo de heinta dias natumles desdc cl dia de la celebración del contmto, para desistir dcl mismo

En el caso de que el Tomador tenga derecho a dcsistir del co¡lralo celebrado a distancia y ql¡icra ejercitarlo. deberá comunicar su decisión. en cl

plazo legalmentc establecido. mediante comLlnicación escrita dirigida a la Entidad Aseguradora en el domicilio arriba indicado, detallando sus datos

personales, asi como el númoro de póliza.

El tomador que tenga derecho al desistimiento del conlrato, solamente estará obligado a pagar. a Ia mayor brevedad, el periodo de ticmpo de cobe¡tura

de la póliza contratada desde su fecha de efecto hastd el rnomento del desistimiento.

I5. CLÁU§ULA DE TNDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIóN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SECUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en eltexto refund¡do del Estatuto legaldel Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real

Decreto Legislativo 7/20M. de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a

favor de la ¿¡tada Ent¡dad pública empresar¡al tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier Entidad

Aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros produc¡dos por acontecimientos extraord¡narios acáec¡dos en España o en el extranjero, cuando

elAsegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador

hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su lavor y se produjera alguna de las s¡gu¡entes s¡tuaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros no esté amparado por la pÓliza de seguro

contratada con la Ent¡dad Aseguradora.

b) eue, aun estando amparado por d¡cha póliza de seguro, las obligaciones de Ia Entidad Aseguradora no pudieran ser cumpl¡das por

haber sido declarada judicialmente en concurso o por estrar sujeta a un procedimiento de liquidac¡ón intervenida o asumida por el

consorcio de Compensación de Seguros.

E¡ Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/'1980, de I
de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos extraord¡narios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20

de febrero, y en las d¡sposiciones mmplementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

Acontecim¡entos Extraord¡nar¡os Cubiertos

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos; inundaciones extraordinar¡as, incluidas las produc¡das por

embat¿s de mar; erupciones volc,ánicas; tempestad c¡clónica atípica (incluyendo los vientos extraord¡narios de rachas superiores a

120 km/h y los tomados); y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.
Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición. motín y tumulto popular.

Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la caida de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del

Consorcio de Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por laAgencia Estatalde L4eteorología (AEMET), el ln§tituto

Geográflco Nacional y los demás organ¡smos públicos competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de carácter

político o social, asi como en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas o

buerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales

y administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos Excluidos

a) Los que no den lugar a ¡ndemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
bj Los ocasionados en personas Aseguradas por contrato de seguro distinto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a

favor del Consorcio de compensac¡ón de Seguros.
c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya preced¡do la declaración oficial de guerra.

d) Los derivados dá la energia nuclear, sin perjuic¡o de lo establecido en la Ley 121201'l,de27 de mayo, sobre responsab¡lidad

c¡vil por daños ñucleares o producidos por materiales radiactivos.
e) Los iroducidos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los señaladqs en el apartado l.a) anter¡or y, en part¡cular,

los producidos por elevac¡ón del nivel freático, mov¡m¡ento de laderas, desl¡zam¡ento o asentam¡ento de terrenos,

desirendimiento de rocas y fenómenos similares, salvo que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acc¡ón del

agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situac¡ón de inundac¡ón extraordinaria y se produ¡eran con

carácter simultáneo a dicha inundac¡ón.

0 Los causados por actuaciones tumultuarias produc¡das en el curso de reuniones y manifestacioñes llevadas a cabo

conforme a lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión, as¡ como durante

b)
c)
d)
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s)
h)

el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pud¡eran ser calificadas como acontec¡mientos
extraord¡nar¡os de los señalados en el apartado 1.b) anterior.
Los causados por mala ie delAsegurado.
Los correspondientes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago de la pr¡mera pr¡ma o cuando, de conformidad con lo
establec¡do en Ia Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida
o el seguro quede ext¡ngu¡do por falta de pago de las primas.
Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la Nación como de «catástrofe o
calamidad nacional».

i)

Extens¡ón de la cobertura

'1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las m¡smas personas y las mismas sumas Aseguradas que se hayan
establecido en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo prev¡sto en el contrato, y de conform¡dad con la normativa reguladora
de los seguros privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros se referirá al
cap¡tal en riesgo para cada Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma Asegurada y la provisión matemática que la Entidad
Aseguradora que la hubiera emit¡do deba tener const¡tuida. El importe correspondiente a la provisión matemática será satisfecho
por la mencionada Entidad Aseguradora.

Comunicación de oaños ál consorc¡o de compensac¡ón de Seguros

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al Consorc¡o de Compensación de Seguros, se efectuará
mediante comunicación al mismo porel tcmador del seguro, elAsegurado o el beneflciario de la pól¡za, o porquien actúe por cuenta
y nombre de los anteriores, o por la Entidad Aseguradora o el mediador de seguros con cuya intervención se hubiera gest¡onado

e¡seguro.
2. La mmun¡cación de los daños y la obtención de cualquier información relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los

siniestros podrá real¡zarse:
- Mediante Ilamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042 o 900 222 665).
- A través de Ia página web del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros (www.consorsquros.es).

3. Valoración de los daños:La valoración de los daños que resulten indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alcontenido
de la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones
que, en su caso, hubiese real¡zado la Entidad Aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consordo de Compensación de Seguros realjzaÉ el pago de la indemnización al beneficiario del
seguro mediante trdnsferencia bancaria.
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I. OBJETO DEL SEGURO

El presentc contrato de segu¡o tiene por objeto la cobertura por partc de la Ertidad Asegurádora de las garantías que se indican a continuación, de

acuerdo con las opcioncs contratadas por el Tomador de la póliza y sicmprc que asi figure recogido en las Condiciones Particulares:

l l.. Gar¡ntl¡ dc recuelas pcfmancntts csusadas como consecuenci¡ de las lesiones derivadac de accidentes asaeddd cn la vida prlvrda.

En cl supuesto de que los Asegurados sufran sccuelas pcrmanentes como consecl¡encia de las lesio¡cs causadas por accidentes ocurridos fuera del

ámbito de su vida laboral. la Entidad Asegumdora, abonará. e¡ los términos y con las condiciones establecidas en la presenle póliza, la prest¿rlión

correspondiente a esta garantia. en función de la valoración de Ias secuelas pennanenles realizada por cl Médico Especialista tomando como referencia

el Baremo de pr¡rtuación establecido en la Tab)a 2.A,l"Perjuicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 dc 22 scpticmbre de refoíÍa del sistema para la

valoración dc los daños y pe{uicios causados a las personas cn accideDtes de circulación, de acuerdo con el procedimiento cstablecido cn las prcsent€s

CoDdiciones Especiales,

Los Aseg[r¡dos incluidos eu la póliza, que con ¡[terioridad a la fecha de efecto de ls misma tuvieran atgún tipo de mi!¡usvalía, podrán §cr

Asegurados pero sólo serán objeto de cobertür¡ bajo el presente seguro aqu€ll¡s secuclas permanentes qu€ tengan su origen en accidentes

dc l¡ vid¡ privada ocurridos durante la vigeíci¡ de la pót¡za ter¡iendo en cucrta lo dispuesto en el apartado Lesiones Previas incluido en le

Cláusuls 5 de las presente Condiciones Especi¡le§.

1.2.- Goranth de falleclndento por ¡ccidente sufrldo en la vida privada.

Si los Asegurados fallcciesen como consecuencia de un accidcntc suftido fuera del á¡nbito de su vida laboral. la Entidad Aseguradora, se ob)iga

a abonar, en los téminos y con las condiciones establecidas en la prcsente póliza, a los beneñciarios la prestación po¡ osta garantía que ligura en

Condiciones Particulares.

2. OPCÍONES DE CONTRATACIÓN.

La prcscnte Póliza se podrá contrata¡ tenicndo en cuenta Ias siguieDtes opciones:

Opclón Pcrsonal: Cuando Ios Asegúados de la póliza sean el Asegurado Principal y hasta un máximo de 6 hijos por unidad famili¡r.

Opción Familiar: Cuando los Asegurados dÉ la póliza sean, adcmás del Asegurado Principal. su cónyugc no scparado )egalmente o su pareja de

hecho. de acuerdo con las dcfiniciones contenidas en Condicioncs Genqrales. y asi se recoja en las Condicioncs Pa(iculares y hasta un máliño de

6 hijos por unidtrd familiar,

El número máximo de hijos cubiertos bájo h prcscnte pél¡za, para ambas opcioncs (Personal o Fam¡liar) será de 6 por unidad familisr. En

€l caso en el qüc en lq unidad familiar el núñero dc hijos sea superior a 6 en el momcnto dc un sinlestro, solo §erán objeto de colrertürá lo§

6 hijos de edad más rcducid¡.

NiÍg¡ln hijo podrá formar pafte de dos unid¡des famili¡res ¡l mismo ti€mpo ni figurar como A§cgurado§ cn dos contratos de seguro GaráÍtia
de Accidentes de la vida privada.

El Tomador de la póliza podrá cambiar la Opción de contmtación de la póliza i icialmente elegida, en caso dc que se modiliquen las circunstancias

porsonales de Ios Asegumdos, prcvia solicitud por escrito y aceptación por Parte de la Entidad Aseguradom

En este caso la Entidad Ascgr¡mdora. además de emitir el correspondiente Slplemento a las Condicioncs Partioula¡es:

Cuando cl pago de prima tenga una periodicidad distinta a la anual. cmitirá e) recibo de pritna regularjzada. al alza o a 1a baja, en el siguiente periodo

y pro¡rateada teniendo en cuenta cl tiempo que reste hasta la siguientc rcnovaciór de la póliza.

Cuando el pago de la p¡ima se realice anualmcnte de foma ftaccionada se rcgularizará. a) alza o a la baja. en la sig[ticntc anualidad fecha en la cua]

entrará en vigor dicho suplernento complementario de acue¡do con la opción elcgida

3. EXCLItSIONES

En niÍgún caso se considerarán riesgos cubiertos por el presente seguro los ocurridos como consecu€ncia de los heahos qut §e dc§criben a

continuación.

l. Provocación intencionada del §in¡estro por parte de los A§egurados'

2, Conflictos srmados (hayr mcdicdo o no declaraciór oficirl de guerra) motines y tuñülto§ popül¡res ¡§í como la participaciór actlvs

del asegür{do en ¡ctos delictivos, ¡puestas, desafios o riñas, salvo en los casos d€ legitima defcn§á o e§t¡do de necesidad.

f. Reacciór o radiación nuclear o cont¡m¡nsclón radiactiva.

CN¡ 
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tñ"r*.o. CONDICIONES CENERALES Y ESPECIAI,ES DEL SEGURO
clnenria DE ACCIDENTES DE LA vrDA (cAv)
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4. Suicido, tentativ¡¡ de suicido o automulilacióu y todo accidente que tenga como orig€n cualqüicr patología p$icológicá o psiquiátrica.
5. Los riesgos cuva cobertura corresponde al «Consorcio de Compensación dc Seguros».
6. Los daños o secuclas de accidentes ocurridos con anterioridad a la entrads en v¡gor dc cstc seguro, áunquc óstas so manifestar¡n

durante su vigencia.
7. Accidcntcs sufridos cuándo el Ascgurado cstó cn sil¡¡¿ción dc cmbriaguez o bajo elefecto dc drogas, tóxiao o estupefaciente o cualquier

otr! süst¡nci¿ dc la qüe se deriven coÍsccuencias dañosas, Sc considerará que hay cmbriaguez cuando el grado de ¡lcohol en sangre
cxceda de lo permitido leg¡lmente o sea sancionado o condenado por cste motivo.

8. Secuelas Paramentes que prove[gan de lesiones que sean consecuencia de intervencioncs quirúrgicas o fratamientos méd¡cos no
motivados por un accidente aut,ierto por la pólizai asÍ como las enfermedades de cualquier naturaleza (¡¡cluso las de origen
inleccioso), infhrtos, episodios cardiovasculares, ataquÉs de epileps¡a y pérd¡da de las facult¡dcs ment¡les, salvo que sean ocasionadas
por un j¡ccidcntc dc los cubicrtos por lá prcscntc péliza).

9. Quedan erprcsamente excluido dc l¡ prcsente póliza dc scguro cl pcrjüicio cstético.
10. Los daños ocasion¡dos duÉnte l¡ práctica de un deportc á titülo profcsional, ¡sí como lá práct¡c¡ como ¡licionádo, fcdcrádo o no,

de los siguicntcs deportes do riosgo o extrcmos: mont¡ñismo y/o cscslad¡ cn montrñ¡s dc más dc 4000 metros dc alturá, trrvcsia dc
glaciares. espeleología, inmersión submarina €on ¿par¡tos dc áyudá respiratoria a más de 40 metros dc profund¡dad, ultraligcros, ala
detta y plancadores, paraaaidismo. base jump y parkour, rooftopping, saltos de ¡cantilados, lucha €xtrcma, carreras de vclocidad,
rcgularidad o resisteÍcia ut¡lizando cualquier tipo de vehiculo autopropulsados, partic¡pación en encierros de reses.

11. La utilización, como p¡sejcro o tripulsntc, de mcdios dc naveg¡c¡ón aérea no ¡utorizados para el transporte públi.o de viajeros.
12. Las sccuelas permanentes o fallecim¡cnto por accidente dc trabajo de coDlbrmidád con lo establec¡do en el árticulo 156 de la Le)

2/2015 de la Seguridad Social p¿ra el caso dc tr¿bajadoros por cucnt¡ propis y para el csso de trabaj¡dores aütónomos no se cubr¡rán
las secuelas permanentes o f¡llecimieflto turndo háyán sido csusados como cotsccuencia de ur suceso o acoítecimiento anoimal,
casual y eventual. no querido, que se presentr de {orm¡ brusca. violcnta c incspcradá duralltc h rcalizac¡ón dcl trabrjo por su prop¡a
cucnta y que determina su inclusión en €l campo dc aplicación del rég¡mcn especial de autónomos d€ la Seguridad Social.

13. Lss sccuelas permanentes o elfallecimiento derivados de un hecho de l¡ circulación cuando cl Asegurado se¡ cl caus¡ntc del d¡ño
0 cuando los mismos se encuentren cubiertos por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil de vehiculos r motor según lo
cstablccido cn la normativa apl¡aable en cada momento,

4. SUMA ASECURADA

4.1. Suma 
^seguradá 

para lá GarantÍa dc Sccuelas Pcrm¡nentcs causadas como consecüencia de las lesiones d€rivadas de accidtntes acaecido§

en la vida privada.

En Ia g¡rmliade Sscuelas Permanentes la suma asegurada scrá dctcrminada según la valoración qlLe rcalice elmédico especialisla en relación con las secrLelas

Fe¡rnanentes padecidas por el Asegurado.

La valoración que haya rcalizado el médico especialista detenrinará la aplicación dc una puntr¡ación según el apartado Puntuación Analómico Funcio¡al

establecido en el Barcmo conlenido en l¿ Tabla 2,A.1. "Perj icio I'ersonal Básico" dc La Lcy 3512015 dc 22 scptiembre de relorma del sistema par¿ la

valo¡ación de los daños y pefuicios causados a las personas en accideDtes de circulación o cn cualquior otra norma que lo sustituya (jn el futlrro.

La pu¡tu8ción asignada será tomadacomo valor ponrentl¡ál que seaplicani sobre la cLLantía máxima dc un millón dc curos (1.000,000€), Elimporte resultaÍte

de dicha operación scrá la Suma Asegurada correspondienle al Ase8urado.

El capit l máx¡mo de cobertura (Suma Asegurada) por est¡ grrrntia sorá dc 1.000.000 € por persona aseguroda, durante toda la vigeocia de la póliza

y por todos los siniestros declarados hasta el consuño íntegro dcl capit¡l máximo dc 1.000.000 €. Asi, en cada renovación de l¡ póliza, se actu¡liz¡rá
el capitál máximo de cobertura una vez deducido el importe abonado dc c¡da s¡nicstro producido deútro de cada ¡nualidad.

En cl cálculo dc l, indemd¡zac¡én no se tendrá en considerac¡ón la edad o el sexo dcl lcsionado, ni la rcpcrcusión de ls sccüels en süs diversas

actividades.

La garantia de Secuel¡s Permáncntcs no incluye el perjuicio estético de las s€auelas del accidente. A los efectos de la prescntc póliza sc enticnde
por perjuicio estético cualquier modificación quc empmrc la imagen de la persona y que permanece tras la finalización del proccso dc cür¡cién
del Asegurado.

4.2. Suma As€gurada p¡ra l¡ garrntfr dc f¡llcc¡micnfo por ¡cc¡dcntc ¡coccldo en lo üda priv¡d¡.

Par¿ la garanlía de Fallecimiento por Accidente acaccido en la vida priv¿da la slma asegurada s€rá la que ñgure en Condiciones Particulares para cada

uno de los A$gurados de la Póliza.

Los mcnores de l4 años y los incapacitados legalmente no cstarán cub¡crtos por esta garantía.

5. VALORACIóN DE LAS SECUELAS PERMANENTES

5.1 Procedimiento para la valoración de l8s Secüelas Permanentes.

Los Asegumdos quc slrfm¡ leiio¡es a consecueDcia de accidentes acaccidos cn su vida privada, tendñi¡ que somelerse al presente pocedimie¡to con la

finalidad de que se detcrmine por el médico especialista las secueLas pcnnancntes y la cuantia cxacta que. en su caso. les corresponderia percibir como

prestación por esta gamntia de conformidad con lo establecido en las prescntcs Condiciones ]lspeciales y con el límite máximo de uo millón de euros

(1.000.00m) por Asegurado y por cl conjunto de tod¡s las secuelas permanentes sufridas por é§tc dur¡nte todo el per¡odo de vigencia de la póliza.

- El Asegu.ado pondrá en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrqrcia dol Accidente cn el ámbilo de su vida pivada en elplazo má\imo

de 7 día-s hábiles desde la ocurrcncia del accide¡rie. El AsegLrmdo estii obligado a facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de i¡lonnaciones

sobre las circunstancias y consccuencias del Accidente en el á,nbilo de su vida privada.

Adicionalmente, el Asegurado dcbcn{ prcsentar a la Ilntidad Aseguradora cuautos infonnes médicos sean necesatios para evaluar las lesiones

sufiidas como consecuencia del accidentc acaccido en su vida privada. La docnmentación debcrá ser presentada duranle todo el periodo en qrc

cNp p^R'r}¡E¡s DE SLGUROS Y IE^SEOU|iOS, S.^. C¡!ÚdeS,nlcínmu,:l.rfior4M^DRrDrISP Ñ¡) T+319r5]4l4rl0l.]]{9r52¡140!ww..rpsnftñ.rr
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h*r*.*,' CONDICIONES CENERAI,ES Y ESPECIALES DEL SEGURO
clxaNrir DE ACCTDf,NTES DE LA vrDA (GAv)
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la secl¡ela se encuenfe en P¿se de valoraciór y hasla un plazo rruiximo de 18 meses desde el acaecimiento del accidentc dc co¡fo¡midad con lo
eslipulado en el apartado 5.5.

- La documentación facilitada por el Asegrrado seni valomda por e) Málico Espccialista, el cual dcterminará si las lcsioncs sufridas pueden ser
calificadas como secuelas permanentes.

El Medico Especialjsta establecerá a qué categoía de lesiones pertenecen las Secuelas Permanentes teniendo en cuenta lo disprLesto en el Baremo.
[Jna vez determinada la categoria de la lesión, el médico especialista asignará la pturtuación concreta dentro del rango de puntuación estabLecido en

la Tabla 2.A.l "Peduicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la valoración de los daños y perjüicios
causados a las personas en accidentes de circulación. Dicha puntación se tomafti como valor porcentual. La cuantia de la Suma Asegurada se

obtendrá aplicando dicho valo¡ porcentual sobrc el importe máximo de ur millón de euros ( 1.000.000€).

En todo caso, si procedq deberá sertenido en cucnt¡ lo dispuesto en el apsrtado 5.3 sobre lesiones previ¿E al sccldente en la Vida Privada
del As€gurado.

5.2 Procedimienfo pára l¡ v¡loración devarias Secuelas Perman€ntes.

Si el Asegurado sufrc va¡ias Secuolas Permanentes como consecuencia de un misr¡o accidente ocr¡rrido en el ¿imbito de su vida privada la valo¡aciór dc las

mismas por parte del Médico Bpccialista tendrá las siguientes caracteristicas:

- Aunque una misma sintomstologia pueda englob¡rse dentro de vrrios apartados ést¡ scrá v¡lorada una ún¡ca vez incluyéndose €n aquella
a l¡ que el Médico Especial¡sta le haya asignado una mayor puÍtuación.

- La Purtu¡ción de üna o var¡as secuelas de una articulacién, miembro, aparato o sistem¡ no puede sobreprsar cl corre§pondi€nte a la
pérdida total, anatómica o funclonal. d€ esa articulación, miembro, apar¡to o §¡§tema.

- El Medico Especialista aplicará la siguiente regla para determinar elPorccntajc que le corresponde acada lesión. ElPorcentaje final es elresultante

de aplicar la siguiente fó¡rnula:

[[(]00-M)xml/l00l-M
Donde "M" es elporcentaje de la secuela mayor y "m" el po¡centaje de la secuela rnenor. El resultado se redonde¿ a la unidad más alta.

F,l Porcentaje final obtenido se aplica directamentc sobrc importe máximo de un millón (1.000.000) de euros para determinar el impone de la
prcstación.

Cua¡do exjstan más de dos secuelas, paraelusode la expresada fórmula se parte de la socuela rje mayor Porcentaje y las opemcjones se realizan en

orden inversoa su impotancia. Los cálcLrlos sucesivos se realizaD con la indicada fo¡mula, co¡rcspondiendo cltérmino "M" alPorcenlaje r€sultlnte

de la opemcióri i¡mcdiatamente anteñor.

l,á Suma Asegürada total abonada en los supuestos de concürrcnc¡s de secuel¡s no podrá super¡r nun.a un millón de euros (L000.000€) p¡r¡ c¿da

{segurado dur¿nte la vigencia ¡nualdel contaato.

5.3 Lesiones Previas al Accidente en I¡ vida Privada del Asegurado.

Cuando como cons€cucncia dg un Accidente en la Vida P¡ivada del Asegurado se produca una Se0uela Permanenle que imp)ique una agravación de úra
enfermedad o lesión que cl mismo padeciese con fflterioridad al acaecimie¡to de dicho accidente se seguirá el siguiente procedimiento:

a) En los casos cn los que dicha a$avación esté incluida en el Baremo, el Médico Especialista asigna¡ii la puntuación concreta dentro del rango

establecido por dicho Baremo, tomándose dicha plultuación corno porcentaje a los efcrtos de determinar la prestacjón.

b) Eo caso conrario pam cl cálculo del Porcenl,aje y deteflninació¡ de la prestación sc aplicará la siguiente fórmula:

(M - m)i Il -(m¡]00)l

Donde 'M" es el po¡centaje de la secuela pemanente como coDsecucncia dcl accidente cubierto en la pesente póliza y'l¡" es el porcentaje de

la secuela precxistcnte. EI cálculo se redondeani a la unidad más alta.

5,4 Límite teñporal par¡ la cobertur¡ por secu€las permanentes

La prcsente póliz¡ da cobertura a las secuelas pcmanentes como consec[encia de Accidentes acaecidos cn ]a Vida Privada, que apatezca¡ dt¡rante los lll
mescs posteriores al ñismo siempre que se cumplan las si8uientes caracte¡stica-s:

- Quc cl accidente en la Vida Privad¿ se haya producido dcntro del periodo de vigencia de la póliza.

- Que se cumplan los reqLrisitos que se establecen en Ia prcsonle Póliza.

No estarán cubiertar por la pres€nte póliza l¡s sccuclás pcnÍánentes qüe ap¡rezcan con posterioridad a los l8 mescs d€§de laocurr€nciadel atcid€nte.

5.5 Pcriodo d€ consolidarión de las lesiones de lcc¡dentes ocaecidos en la vida Privad! del A§cgurado.

Las Secuelas Permane¡ltes cübieias por la presente Póliza deberán tener la condición dc lcsiones consolidadas y definitivas, en el plazo máximo de 18

meses desde quc se pmdujo el ¡ccidente,

En aquellos cásos, cn los que el Asegurado h¡ya comünicado { ls f,ntidad Aseguradorala existenci¡de dcterminadrs lesione§ de actid€nte/s acaecido/

s en su vida privadq pero que no puedan ser cons¡deradas como seauelas permanentes deÍtro dcl plazo máximo d€ l8 mes€s desde la ocu¡rencia

del Accidente, con el objctivo de determ¡n¡r la cu¡ntía a abonar por púrt€ de la Er¡t¡dad Aseguradoru se seguirá el §iguiente procedimi€ntol

. Dentro d€ los lrcs meses inmediatamente anteriores ¡ l¡ fech¡ en ls qüe se cumplan l8 meses desde la fecha dc ocurrelc¡a del accidente d€ la

Vida Privada,l¡ Ertidad Asegur¡dora solicitará al Asegürado la documentación necesaria par¡ podervalomrla§ lesiones sufridas y establÉcer

sl i€ tr¡ta de secuel¡s perm¡nente§ por parte del Médico E§pec¡al¡sr8.
. El Médico Especialist¡ emitirá un dictamen en el qi¡e constará expr€same[te si las lesio¡e§ pueden ser o no cal¡ffcedas como Secuelas

Permanente§.
. Si las lesiones son califlcad¡s como §ecuelas Permanentes se seguirá lo determinado en la cláüsula 5 V¡lor¡ción de I¡§ SecuÉla§ Perman€nt€§

de las presentes Condiciones Especiales'
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Si por el contrario las lesiones no tienen el carácter de permanentes el Médico Espcci¡lista det€rm¡nará las lesiones a dicha fecha y realizará la
valoración de las mismas sigui€nte el proceso determinado en la cláusula 5 "Valoración de Secuelas Permanentes" de lás presentes Condiciones
f,spec¡ales. A estos €f€ctos, aunque las lesiones no tengan el carácter de consolidadas y definitivas serán consideradas como tales para realizar
lÍ valomcién. Una vez abonado el importe del capital ascgurado por las secuelas, no será posible una posterior reclamación a k compañí¿ a
consccuc¡rci¡ dc nucv¡s sccuelas o de agravaciones de las secuelas o con motivo de secuelas no r€clamadas en el momeoto de la liquidación.

6. TARII'A Y PAGO DE T'RIMA

La prima dei presente segrrro será la cxprcsada en las Condiciones Particulares, en las que se indicará si las prinlas son anuales, semestrales. trimestrales

o mensrales.

A dicha prima le serán de aplicaDión los impr¡estos y recargos que deban ser repercutidos.

En el caso de que se pacte el pago de prim¡s por anual¡dades completÉs podrá convenirse con la Entidad Aseguradora su pago fraccio ¡do
por mcscs, trimestres o semestres aplicando en dicho caso el siguiente recargo, y s¡cmpre que esté prcvisto en Cond¡ciones Particulares:

Rccargo Anual fraccion¡miento primas 0 ,7.

Rccargo Semestral fraccionamiento prim{s 1,00 %

Rccargo Trimestral fraacionamiento primas 2.00 v"

Rccargo Mensual lr¡ccionamiento pr¡mas 3,00 %

7. CONDICIONES PARA LA RE§CISIÓN DEL SEGURO

Dumnte su vigencia. la Póliza podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha prevista para su vencimjento, tanto por Ia Entidad Asegumdo¡a como

por el Tomador.
La Entidad Aseguradora podÉ rescindir el contrato en los siguieotes casos:

. Por indicación inexacta de Ia fecha de nacimienlo del Asegurado si la verdadera edad dcl mismo, on el momento de entrada en vigor del

cortrato, exce¡le de los límites de admisión establecidos en las Co[diciones Particularcs.
. En caso de lalra de pago de una de las primas siguientes lacobertura queda suspendida un mcsdespués deldia de su veÍciñiento. Sila Entidad

Ascguradora no reclama el pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima, se entendcrá que el contrato queda extiúguido-

8. PAGO DE PRESTACIONES

LaEntidad Aseguradora garantiza elabo¡o de las prestaciones contratadas siempre y cuando se cumplan con los términos, condicionesy circunstancias

que se establecen en la póliza.
pa¡a latrañitación de cualquier siniestro rclacionado con el seguro debe¡á contactar en elteléfono9l5 615 221 o por email a accidentes@cnppaflncrs.eu.

P¡ra todos los supuestos:
La documentación requerida para el pago de cualquiem las prestaciones es la siguicnte:

Fotocopia del Documento Nacional de ldontidad actualizado o documeirto equivalente. dol Tomador de la póliza.

Fotocopia del Documeíto Nacional dc Identidad actualizado o documento equivalente, del asegurado, si este es diferente al Tomador de

la póliza.
Libro de familia del Tomador de la póliza y/o de su parej a de hecho en caso de la contratación de 1a opción Familiar o documento acreditativo

equivalento,
Historial Clinico o Cetificados Médicos donde se detalle la fecha de ocu¡rencia, causas del accidente y situación del asegurado.

Documento acreditativo de titularidad de la cuenta bancaria on la que se efectuaría, en su caso. eJ pago de la prestacjón (copia de ]a ca¡tilla,

certificado emitido por el banco o cualquier documento que pqrmita identilicar corectar¡ente al titular de la cuelta).

A(eslado, informes policiales y denuncia, en su caso relativos al acciderte.

Copia del último recibo dcl scguro pagado.

Además de Ia documentación anterior. se requerirá

Para los supuestos de Secu€las Perm¡nentes:
r Dicla¡ación de siniestro, debidamentg cumplime tada indicando la fecha. causas y circunstancias del mismo y descripción de las lesiones

sufiidas por el asegurado a consecueÍcia del accidente ocurrido cn su vida privada.

. Adeñás de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingr€so y alta hospitalaria y cualquier otro documento/dalo relevante que

considere el Médico Especialista para efectuar la valo¡ación de las secuelas pemaneites.

Para los supuestos de Fallec¡miento por acc¡dentci
o Declamción de siniestro, debidamcnte curnpliñentada.
. Certificado literal de DeftLnción.
¡ Fotocopia del Doclmento Nacional de Identidad o documento equivalente. d€ cada benefici¿rio
o Certificado Registr¿l de las Ultimas Voluntades del calLsa¡te.

. Si existiera Testamento: último testamento del causante.

. Si no existicra Testamento: acta de declaración de herederos abi¡testato.

. Carta de pago o cxención del Impuesto sobre sucesiones y donaciones
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LÉ documentación debe ser legible y no contendrá tachadurss ni enmiendas, En el caso de que la dosumertaciór ¡ aportar estuvier¡ redáctada
en üna de l¡s l€nguas oficiales reco¡ocidss por el est¡do español, s€ deberá aportar, además, traducción jurad¡ d€ l¡ misma ¡ slguna de [ñ
leúgu¡s oliciales reconocidas por el estado espáñol.

La Entidad 
^seguradora 

se reserva €l derecho de sol¡citar docuñentación adicional sobre las consecuencias y circunstancirs del sin¡estro en

el caso de que ésta fueru prccisa pars l¿ correcta yaloración del mismo. En ceso de incuúplimlento de esta oblig¡cién, se producirá la pérdida
del derecho a la prestac¡ón en el supuesto de que hubiese concurrido dolo o culpa gráve por parte del Asegürado/Beneficiario, a§í como €r los

casos de falsas d€clsraciones, oúisión o reticencia qüe puedan influir en la apreciación dc lás Secuel¡s Permanenles.

No obstantc lo ¡nterior, el As€gurado qued¡ obligado a dejÁrce recono.er por el médico o ñédicos cspecialistss de§ignados por la Entidad
Aseguradora todas l¡s vcces que sear necesarias para comprobarsu cstsdo, En el caso deque un Asegurado se opusiera o imp¡diera l¡ visita del

médi.o desigr¡ado por la Entidrd Aseguradora, ésta quedará totalmcntc liber¡da del pago del Capital Asegur¡do dt qüc se trate, exceptuando

la oposición del facultativo que áticnda al Asegurado, en cuyo caso. éstc deberá fuüdamentar §us razones debidamente y por c§crito.

Asi mismo, el Asegurado delrerá comu¡¡car a la Entidad Asegurador¿ los dcmás seguros que haya concertado sobre los m¡§mos r¡esgos y

t¡empo.

9. PROCEDIMIf,NTO DE DESIGNAC¡ÓN DE PERITOS EN CASO DE DESACUERDO.

De co¡formidad con Io ostablecjdoen el articulo 38 de la Lcy del Conlrato de Seguro, cuando ex istan discrepancias enlre laspartes sobre laconsidcración

del siniestro como accidente o sobre la determinación dcl porcentaje del Baremo a aplicar cn cl supuesto de la Sarantia de Secüelas Pcrmanentes o

cLundo no haya acuerdo cntre el Asegurado y la Entidad Ascguradora se prccederá como se indica a continuación:

- La Entidad Asegrradora dcberá abonar el imporre de la inde¡nnización en un pl azo lro superior a 40 dias dcsde que obteng¡ lodo§ los e lelnentos

que pemitan al Médico Espccialista realizar una valoració¡ de las Secuelas Permanentes de los Asegumdos dc la Póliza o establecer su

origen accidental y derivada de su vida privada.

- Si en el plaTo establecido en el párrafo anterior no se lograse un acucrdo entre las parles, cada pañe designará tln Pedto. debiendo constar por

escrjto la aceplación de éstos. Si rLna dc las partes no hubiera hecho Ia dcsigDaciór. estará oblig¡da ¡ realizarla cn los ocho dias siguientes a

la lecha en quc sea requerida por la que hubierc designado e) suyo, y de no hacerlo cn este último plazo se entenderá que accpta cl dictamen

que emiu el Pcrito de ia olra parte, quedando vinculado por el mismo.

Én caso de que los Peritos llegLren a un acuerdo. sc rcflejará cn un acta conjunta, en la quc sc harán conslar las causas del sinicstro. la

valoración de los daños. las dernás circunstancias que influyan en la determimción de la indemnización. según la Datur¿leza del seguro dc

que se trate y la propuesta del imporle líquido de la indemnización
- óuando no haya acr¡erdo entrc los Pe tos. ambas partes designarán un tercer Perito de conform idad y dc no exislir conformid¿d. la designación

sc hará, previo eJ oportuno expedicntc en la lorma prevista etr la Ley dc jurisdicción vo)rrntaria o eD la legislación notarial.

EL djctamen de los Periros. por unanimidarl o por mayoria, se nolificará a las parles de manera inmediata y cn forma indubilada. sie¡do

vincuJante para éstos. salvo que se impugne judicialñente por alguna de las partes. dentro del plazo de treinta días, cn el caso del asegurador

y ciento o;henta en el del asegurado. computados ambos desde la fccha de su notillcación. Si no se interpusicre en dichos plazos la

co espondiente acción. el dictanren pericial devendrá inatacable.

- Cada parte satisfará los honorarios de su Perito méd ico. Los honorarios del terccr pcrito y los demás Sastos que se ocasionen por la in tervención

pericial serán de cucnta y cargo por mitad del Ascgurado y de la Entidad Asegu¡adora. No obsBnte. si cualquiera de Las partcs hubiera hecho

necesaria la peritació¡ por habermantenido una valoración nranifiestamente desproporcionada. será ello la única respollsable de djchos gastos

El preseüte contrato se rigc por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES ESPECI^.LES, por las CONDICIONES
pAiITICULARES y por los anexos, Suplcmentos y, en su crso! ¿\péndices que emita la Entid¿d Aseguradora, que, en §tl conjuÍto, con§tituyen

el Cootráto o Póliza de Seguro, carccirndo de valor y efecto por scparado. En caso de discrepdncia cntre lo establéc¡do en las CONtTICfONES

GENERALES y tas CONDICIONES ESPECIALES y lo psctado en las CONDICIONES PARTICULARES. prevale.erán ésta§ §obrc aquóllrs.

El Iomador del Seguro declara expresamcntc, con su ñrma al pie del prcscntc documento, recibir junto ¡ cstr§ Coldiciones Cenerale§, ls§

Condiciones particularcs y las Condiciones Especialcs, y declara expr€samcnte rccptlr y entender toda§ y cada una de lás cláu§ulas limitativas de

los derechos del Asegurailo y erclusiones conten¡das cn el presente condicion¡do y rcsaltadas en l€tra "negrita", dciando constancia expre§a de

habcrlás examinado detenidamente y de mostrarse plcnamcnte conlorme con las mismas, en cumplimiento de lo establacido cn el Artic§¡o 3 de la

Ley 50/19E0 de 8 de ocfubre del Contrato de Seguro, o cualqui€r legislac¡ón po$tcrior que [¡ modil¡que o sust¡tuyc.


